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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., tres de agosto de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2021-00011 
 

En atención a la solicitud que hace la señora ELIZABETH GONZÁLEZ ROMERO, se ordena 

emitir nuevamente los oficios que comunican el levantamiento de las medidas cautelares 

que se ordenó mediante auto del 19 de enero de 2023 (archivo 106). 

 

En lo que concierne al folio de matrícula 280-82218, el despacho se abstiene de darle 

trámite por cuanto dicha medida no se hizo efectiva por cuanto huno nota devolutiva, tal 

como se observa en el archivo 018. 

 

Líbrese oficio por el Centro de Servicios, y comuníquese esta decisión a la solicitante1, 

quien deberá estar pendiente en la oficina de registro a fin de cancelar los emolumentos 

de ley. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                                 
1 chalys863@hotmail.com  
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